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ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES 
 

Contratante:  Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas 

País:  Ecuador  

Proyecto:  Proyecto de Vías Rurales Resilientes de la Provincia del 
Guayas P504400 

No. de Préstamo:  No. 9722-EC 

Título del contrato: FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA SAN 
ANTONIO - SAN MIGUEL, EN LOS CANTONES 
GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

Categoría de 
Adquisiciones: 

Servicios de Consultoría 

Método de 
Adquisiciones: 

Selección Basada en Calidad y Costo 

Enfoque de mercado: Abierta |Nacional 

Tipo de contrato: Por tiempo trabajado 

Tipo de documento 
de adquisiciones: 

Solicitud de Propuestas - Servicios de Consultoría 
(Supervisión) - Documento estándar 

No. de S.D.P.:  EC-PREFGUAYAS-480091-CS-QCBS 

Fecha de emisión:  30 de septiembre de 2025 

 
De conformidad al párrafo 6.4 del documento Solicitud de Ofertas Obras, los licitantes 
interesados podían solicitar aclaraciones a los correos electrónicos 
compras.publicas@guayas.gob.ec; con copia adquisiciones.bm@guayas.gob.ec hasta 
las 23h59 del día 23 de septiembre de 2025. 
  
Dentro del término señalado en el párrafo que antecede, se presentaron preguntas 
desde los siguientes correos electrónicos:  
 
jodelys.dominguez@cemosa.es; 
taryarlily.yulay@cemosa.es; 
geovialcialtda@gmail.com; 
info@grupointegra.com; 
genesis.moody@grupointegra.com; 
lisbeth.lopez@grupointegra.com; 
comercial@hycingenieros.com.pe; 
nancy.mena@grupointegra.com 
lspalacio@integral.com.co; 
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propuestas@interdisenos.com.co; 
mcposada@integral.com.co; 
matirado@integral.com.co.  
 
Las consultas serán respondidas por el Comité de Evaluación designado mediante 
Resolución Administrativa Nro. PCG-DCP-2025-0102-R de fecha 22 de mayo de 2025 
y, Nro. PCG-DCP-2025-0206-R de fecha 11 de septiembre de 2025, con el propósito 
de aclarar cualquier duda relacionada con aspectos técnicos o con el desarrollo de la 
evaluación. 
 
 
Pregunta 1: ¿Si el profesional cumple con el perfil solicitado (título y experiencia 
específica de 5 años), se obtiene automáticamente la puntuación máxima en este 
criterio? *NOTA. ESTA CONSULTA APLICA PARA LOS 8 PROFESIONALES 
MENCIONADOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.  
 
Respuesta: Estimado oferente, el cumplimiento del perfil mínimo establecido en los 
Términos de Referencia (título y experiencia específica requerida) es obligatorio para 
la admisibilidad del profesional; no obstante, ello no implica la obtención automática 
de la puntuación máxima. De conformidad con lo señalado en el SDP, la máxima 
calificación se otorga únicamente cuando el profesional propuesto excede 
sustancialmente los requisitos mínimos establecidos. 
 
Pregunta 2: ¿Existe un tope o límite de experiencia o cantidad de 
títulos/capacitaciones que se consideran para alcanzar el puntaje máximo? *NOTA. 
ESTA CONSULTA APLICA PARA LOS 8 PROFESIONALES MENCIONADOS EN LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA.  
 
Respuesta: Estimado oferente, el SDP no establece un tope específico de años de 
experiencia ni de títulos, capacitaciones para la asignación de puntaje. La evaluación 
se efectúa conforme a la escala cualitativa prevista (Deficiente, Satisfactorio, Bueno 
y Muy Bueno), asignándose la puntuación máxima únicamente a aquellos 
profesionales cuyas calificaciones y experiencia excedan de manera sustancial los 
requisitos mínimos señalados en los Términos de Referencia. 
 
Pregunta 3: En caso de existir una tabla o parámetro de calificación más detallado, 
les agradecería si pudieran compartirlo. *NOTA. ESTA CONSULTA APLICA PARA LOS 
8 PROFESIONALES MENCIONADOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.  
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Respuesta: Estimado oferente, con relación al término de su consulta, se realiza una 
aclaración de la Sección 2 Instrucciones a los Consultores, Hoja de Datos, numeral 
21.1 literal ii) Calificaciones de los Expertos Claves y su idoneidad para el trabajo, 
respecto a los criterios de evaluación, quedando de la siguiente manera: 
 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director 
de Fiscalización 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido 
en los términos de referencia. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 5 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos 
adicionales de naturaleza similar. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 7 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, 
con participación continua en proyectos 
adicionales de naturaleza similar, lo que 
evidencia solidez y madurez profesional. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 8 a 10 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor 
envergadura y complejidad. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 10 años de experiencia 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, 
Especialista Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista 
Hidráulico, Especialista Ambiental, Especialista vial, Especialista 
Social. 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido 
en los términos de referencia. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 3 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos 
adicionales de naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 4 a 5 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, 
con participación continua en proyectos 
adicionales de naturaleza similar, lo que 
evidencia solidez y madurez profesional. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 8 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor 
envergadura y complejidad. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 8 años de experiencia 

 
 
Pregunta 4: Me permito solicitar respetuosamente una extensión del plazo de 
entrega para la propuesta correspondiente al proceso de: “FISCALIZACIÓN DE LA 
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REHABILITACIÓN DE LA VÍA SAN ANTONIO-SAN MIGUEL, EN LOS CANTONES 
GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, de quince (15) días, siempre 
que se considere posible. 
 
Respuesta: Estimado oferente, de conformidad con lo establecido en el SDP y en 

los Términos de Referencia, las fechas y plazos señalados en el cronograma forman 

parte integral de las condiciones del proceso de contratación y responden a la 

programación del Proyecto financiado por el Banco Mundial. En tal sentido, no es 

posible conceder la extensión solicitada, manteniéndose las fechas previstas en 

los documentos del proceso. El cronograma fue aprobado en concordancia con los 

hitos del Proyecto y con el Plan de Adquisiciones validado por el Banco Mundial, por 

lo que cualquier modificación afectaría el cumplimiento de los compromisos asumidos 

por la entidad contratante. 

 
Pregunta 5: Amablemente solicitamos modificar la forma de pago establecida en el 
numeral 9 de los Términos de Referencia en el sentido de no condicionar el pago de 
la fiscalización al avance del contrato de obra, o en su defecto, disminuir el porcentaje 
máximo al 50% se pague por avance de obra, el porcentaje restante que sería el 
45%, sea pagado mensualmente al consultor. 
 
Respuesta: Estimado oferente, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 
de los Términos de Referencia, la forma de pago de los servicios de fiscalización 
se encuentra vinculada al avance físico y financiero del contrato de obra, en 
concordancia con las políticas del financiamiento BIRF y las disposiciones 
contractuales aplicables. Por tanto, la modalidad de pago no puede ser 
modificada en los términos solicitados, manteniéndose vigente lo dispuesto en 
los Términos de Referencia aprobados. 
 
Pregunta 6: Teniendo en cuenta, que la terminología de trabajos ejecutados 
varía entre países amablemente solicitamos a la entidad ampliar la experiencia 
del personal clave de acuerdo con las siguientes observaciones: 
 
2.1. Director de Fiscalización: Ampliar la experiencia a “5 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión y/o interventoría de construcción de obras viales y/o 
puentes”  
 
2.2. Residente de fiscalización: Ampliar la experiencia a “3 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión y/o interventoría en construcción de obras viales”  
 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS 

 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. 

IBRD 9722-EC 

 

 

2.3. Especialista Estructural: Ampliar la experiencia a “3 años de experiencia 
como Especialista Estructural de fiscalización y/o supervisión y/o interventoría en 
construcción de obras viales y/o puentes.”  
 
2.4. Especialista Social: Ampliar la experiencia a “3 años de experiencia como 
Especialista Social en proyectos de fiscalización y/o supervisión y/o interventoría.” 
 
Respuesta: Estimado oferente, en relación a su consulta y en virtud de la 
Circular de Enmienda a los Términos de Referencia Nro. 1, se establece el perfil 
académico y la experiencia requerida para los expertos claves de la siguiente 
manera:  
 

CANTIDAD 
PERSONAL 
CLAVE 

TÍTULO EXPERIENCIA 

1 
Director de 
Fiscalización 

Profesional en las áreas de 
Ingeniería 

5 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

3 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil 
3 años de experiencia como 
Especialista Estructural  

1 
Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica 

3 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

1 
Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

3 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 

1 Especialista Vial 
Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

3 años de experiencia como 
Especialista vial 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

3 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

1 
Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

3 años de experiencia como 
Especialista Social  
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Pregunta 7: Solicitamos que para las empresas extranjeras se permita la 
presentación de la información en copia simple, y solo sean requeridos los 
documentos apostillados a la empresa que resulte adjudicataria. 
 
Respuesta: Estimado oferente, en atención a las diversas consultas presentadas 
respecto de este requerimiento, se realiza la siguiente rectificación y aclaración:  
 
En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al 
idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía 
normativa, conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la 
República del Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones 
más ventajosas para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 
documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, 
consularizados y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 
 

Pregunta 8: Solicitamos omitir el requisito de presentación de póliza de 

responsabilidad civil profesional dado que la estimación del costo de esta es 
demorada. En caso no aceptar nuestra solicitud, favor considerar la posibilidad 
de incluirla en los costos reembolsables y reconocer su valor real. 
 
Respuesta: Estimado oferente, la presentación de la póliza de responsabilidad 
civil profesional es un requisito obligatorio previsto en la Solicitud de Propuestas, 
como mecanismo de garantía para la correcta ejecución del contrato y la 
cobertura de los riesgos inherentes al servicio de consultoría. En este sentido, no 
es procedente omitir dicho requisito ni incorporarlo como costo reembolsable, 
manteniéndose lo dispuesto en el SDP y en los Términos de Referencia 
aprobados. La exigencia de este tipo de pólizas constituye una práctica estándar 
en los procesos de contratación financiados con recursos del Banco Mundial, en 
concordancia con las regulaciones de adquisiciones y las condiciones 
contractuales vigentes, por lo que no es susceptible de modificación. 
 
Pregunta 9: Se solicita a la Comisión se aclare la metodología de evaluación 
aplicada a los Expertos Clave, especificando los criterios y subcriterios a calificar, 
y particularmente los parámetros que definirán la obtención de una calificación 
de 'Muy Bueno'. 
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Respuesta: Estimado oferente, con relación al término de su consulta, se realiza una 
aclaración de la Sección 2 Instrucciones a los Consultores, Hoja de Datos, numeral 
21.1 literal ii) Calificaciones de los Expertos Claves y su idoneidad para el trabajo, 
respecto a los criterios de evaluación, quedando de la siguiente manera: 
 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 
Fiscalización 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido en 
los términos de referencia. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 5 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos adicionales 
de naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 7 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, con 
participación continua en proyectos adicionales de 
naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 
madurez profesional. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 8 a 10 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor envergadura y 
complejidad. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 10 años de experiencia 
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Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, 
Especialista Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, 
Especialista Ambiental, Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido en 
los términos de referencia. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 3 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos adicionales 
de naturaleza similar. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 4 a 5 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, con 
participación continua en proyectos adicionales de 
naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 
madurez profesional. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 8 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor envergadura y 
complejidad. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 8 años de experiencia 

 
 
Pregunta 10: Se requiere confirmar si la temporalidad exigida para acreditar los 
años de experiencia de los Expertos Clave se refiere exclusivamente a la 
experiencia adquirida posterior a la obtención del título de tercer nivel. 
 
Respuesta: Estimado oferente, en relación con su consulta, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0109, publicado el 4 de 
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agosto de 2017 en el Registro Oficial del Ecuador, Suplemento No. 51, se informa 
lo siguiente: 
 
La experiencia del personal técnico podrá ser acreditada y contabilizada a partir 
de las prácticas preprofesionales, pasantías y servicios a la comunidad, siempre 
que estas actividades hayan sido realizadas como requisito obligatorio para la 
obtención del título profesional correspondiente. Adicionalmente, se aclara que 
únicamente se considerarán válidas aquellas prácticas realizadas a partir de la 
fecha de publicación del mencionado acuerdo, es decir, desde el 4 de agosto de 
2017 en adelante. Dicha experiencia será considerada únicamente si cumple con 
las condiciones anteriormente mencionadas. 
 
Pregunta 11: Solicitamos precisar si, para efectos de validación de la 
experiencia de los Expertos Clave, se considerarán válidos proyectos de estudios 
y diseños viales además de aquellos vinculados con ejecución de obras. 
 
Respuesta: Estimado oferente, en relación a su consulta y en virtud de la 
Circular de Enmienda a los Términos de Referencia Nro. 1, se establece el perfil 
académico y la experiencia requerida para los expertos claves de la siguiente 
manera:  
 

CANTIDAD 
PERSONAL 
CLAVE 

TÍTULO EXPERIENCIA 

1 
Director de 
Fiscalización 

Profesional en las áreas de 
Ingeniería 

5 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

3 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil 
3 años de experiencia como 
Especialista Estructural  

1 
Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica 

3 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

1 
Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

3 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 



 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS 

 
PROYECTO DE VÍAS RURALES RESILIENTES DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS FINANCIADO CON RECURSOS DEL PRÉSTAMO BIRF No. 

IBRD 9722-EC 

 

 

1 Especialista Vial 
Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

3 años de experiencia como 
Especialista vial 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

3 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

1 
Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

3 años de experiencia como 
Especialista Social  

 
Pregunta 12: Ampliar la aclaración sobre si los especialistas podrán acreditar 
su experiencia indistintamente en proyectos de estudios, diseños o ejecución de 
obras viales, siempre que la naturaleza de su participación corresponda al perfil 
solicitado. 
 
Respuesta: Estimado oferente, en relación a su consulta y en virtud de la 
Circular de Enmienda a los Términos de Referencia Nro. 1, se establece el perfil 
académico y la experiencia requerida para los expertos claves de la siguiente 
manera:  
 

CANTIDAD 
PERSONAL 
CLAVE 

TÍTULO EXPERIENCIA 

1 
Director de 
Fiscalización 

Profesional en las áreas de 
Ingeniería 

5 años en la dirección de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Residente de 
Fiscalización 

Ingeniero Civil 

3 años en residencia de 
fiscalización y/o supervisión 
en construcción de obras 
viales y puentes 

1 
Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil 
3 años de experiencia como 
Especialista Estructural  

1 
Especialista 
Geotécnico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Geotécnico o Carreras afines 
con especialidad Geotécnica 

3 años de experiencia como 
Especialista Geotécnico 

1 
Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero Civil, Ingeniero 
Hidráulico o Carreras afines 
con especialidad Hidráulica 

3 años de experiencia como 
Especialista Hidráulico 
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1 Especialista Vial 
Ingeniero Civil o Carreras 
afines con especialidad vial 

3 años de experiencia como 
Especialista vial 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Civil, o carreras 
afines con especialidad 
Ambiental 

3 años de experiencia como 
Especialista Ambiental 

1 
Especialista 
Social 

Sociólogo, Licenciado en 
sociología o Gestión Social, o 
profesional con especialidad 
en Sociología. 

3 años de experiencia como 
Especialista Social  

 
Pregunta 13: Solicitamos respetuosamente la aceptación de documentos 
simples para nuestra participación en la licitación EC-PREFGUAYAS-480091-CS-
QCBS - FISCALIZACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN 
MIGUEL, EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS. Con el objetivo de fomentar una mayor participación de empresas, 
proponemos que la presentación de los documentos apostillados se realice 
únicamente en caso de que nuestra oferta resulte adjudicada. 
 
Respuesta: Estimado oferente, en atención a las diversas consultas presentadas 
respecto de este requerimiento, se realiza la siguiente rectificación y aclaración:  
 
En relación con la presentación de la información, cuyos documentos hayan sido 
suscritos en países distintos a la República del Ecuador, los proponentes deberán 
presentar, junto con su oferta, las copias simples de los instrumentos de 
acreditación de la experiencia del experto clave, debidamente traducidas al 
idioma castellano. Esta disposición se enmarca en el principio de jerarquía 
normativa, conforme lo establece el artículo 425 de la Constitución de la 
República del Ecuador. No obstante, el oferente que presente las condiciones 
más ventajosas para la contratante deberá presentar, en el plazo de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la intención de adjudicar, todos los 
documentos de acreditación incluidos en su oferta, debidamente legalizados, 
consularizados y/o apostillados, así como traducidos al idioma castellano. 
 
Pregunta 14: En la Sección 2. Instrucciones a los Consultores 14.1.2, se indica 
que el Tiempo estimado de los  Expertos Clave será de 6 meses-persona. 
Confirmar que el tiempo trabajado de cada experto será  de 6 meses cada uno 
de los 8 profesionales claves, totalizando 48 meses persona para el proyecto. 
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Respuesta: Estimado oferente, de conformidad con lo señalado en los Términos 
de Referencia, se rectifica la Sección 2, Instrucciones a los Consultores, numeral 
14.1.3, ya que el personal clave deberá estar presente en obra durante todo el 
plazo contractual del servicio de fiscalización, equivalente a 300 días 
(aproximadamente 10 meses). En este sentido, no se admite la participación 
parcial, siendo obligatoria la disponibilidad continua de cada uno de los 8 
profesionales clave durante la totalidad de la ejecución del proyecto, a fin de 
garantizar la adecuada cobertura técnica y el cumplimiento de los objetivos de 
fiscalización. 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 300 días (10 meses) 

Residente de Fiscalización 300 días (10 meses) 

Especialista Estructural 300 días (10 meses) 

Especialista Geotécnico 300 días (10 meses) 

Especialista Hidráulico 300 días (10 meses) 

Especialista Vial 300 días (10 meses) 

Especialista Ambiental 300 días (10 meses) 

Especialista Social 300 días (10 meses) 

 
Pregunta 15: Tomando en consideración que el tiempo total de la supervisión 
es de 300 días, se entiende con ello que el personal clave podría tener una 
participación parcial en dicho proyecto, siempre y  cuando la sumatoria de su 
participación corresponda a 6 meses durante los 10 meses de ejecución. 
Confirmar si nuestra apreciación es correcta 
 
Respuesta: Estimado oferente, su apreciación no es correcta. De conformidad 
con lo señalado en los Términos de Referencia, se rectifica la Sección 2, 
Instrucciones a los Consultores, numeral 14.1.3, ya que el personal clave deberá 
estar presente en obra durante todo el plazo contractual del servicio de 
fiscalización, equivalente a 300 días (aproximadamente 10 meses). En este 
sentido, no se admite la participación parcial, siendo obligatoria la disponibilidad 
continua de cada uno de los 8 profesionales clave durante la totalidad de la 
ejecución del proyecto, a fin de garantizar la adecuada cobertura técnica y el 
cumplimiento de los objetivos de fiscalización. 
 

Perfil Clave Tiempo estimado  

Director de Fiscalización 300 días (10 meses) 
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Residente de Fiscalización 300 días (10 meses) 

Especialista Estructural 300 días (10 meses) 

Especialista Geotécnico 300 días (10 meses) 

Especialista Hidráulico 300 días (10 meses) 

Especialista Vial 300 días (10 meses) 

Especialista Ambiental 300 días (10 meses) 

Especialista Social 300 días (10 meses) 

 
Pregunta 16: Favor indicarnos la puntuación detalladas que se dará a cada 
Experto cualificado, de acuerdo a 1) Calificaciones generales, Idoneidad para el 
trabajo. 
 
Respuesta: Estimado oferente, con relación al término de su  consulta, se 
realiza una aclaración de la Sección 2 Instrucciones a los Consultores, Hoja de 
Datos, numeral 21.1 literal ii) Calificaciones de los Expertos Claves y su idoneidad 
para el trabajo, respecto a los criterios de evaluación, quedando de la siguiente 
manera: 
 

Estos criterios aplicarán para evaluar al Jefe del equipo – Director de 
Fiscalización 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido en 
los términos de referencia. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 5 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos adicionales 
de naturaleza similar. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 7 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, con 
participación continua en proyectos adicionales de 
naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 
madurez profesional. 
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Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 8 a 10 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor envergadura y 
complejidad. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 10 años de experiencia 

 
Estos criterios aplicarán para evaluar al Residente de Fiscalización, 
Especialista Estructural, Especialista Geotécnico, Especialista Hidráulico, 
Especialista Ambiental, Especialista vial, Especialista Social. 

DEFICIENTE 

10% 

 El experto propuesto cumple únicamente con el 
requisito mínimo de años de experiencia exigido en 
los términos de referencia. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada): 3 años 

SATISFACTORIO 

30% 

 La experiencia del experto propuesto supera 
ligeramente el requisito mínimo de experiencia 
establecido en los términos de referencia, 
demostrando continuidad en proyectos adicionales 
de naturaleza similar. 

 

Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 4 a 5 años. 

BUENO 

  

50% 

 Acredita una experiencia acumulada 
significativamente mayor al requisito mínimo, con 
participación continua en proyectos adicionales de 
naturaleza similar, lo que evidencia solidez y 
madurez profesional. 

 
Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  De 6 a 8 años. 

MUY BUENO 

100% 

 Supera ampliamente los requisitos mínimos 
establecidos en los Términos de Referencia, 
acreditando una trayectoria profesional sólida y 
extensa, con un historial comprobado de 
participación en proyectos de mayor envergadura y 
complejidad. 
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Rango (Años de experiencia específica 
acumulada):  Más de 8 años de experiencia 

 
Pregunta 17: Favor aclarar si nuevamente se volverá a evaluar las Experiencia 
específica de los Consultores, esto debido a que entendemos que, para la 
conformación de la lista corta, todas las  empresas cuentan con la experiencia 
necesaria para haber sido calificado para presentar  ofertas.  
 
Respuesta: Estimado oferente, en relación a los términos de su consulta, su 
apreciación es correcta, ya que la experiencia específica de cada consultor fue 
evaluada en la etapa de “Expresión de interés”, sin embargo deberá completar 
los formularios conforme a las instrucciones del documento de Solicitud de 
Propuestas. 
 
Pregunta 18: Respecto al “Formulario Tipo” contenido en la página 87 de la 
SDP, amablemente solicitamos precisar que los documentos de soporte 
requeridos únicamente en el mismo aplican para los Expertos o Personal Clave 
que se encuentre(n) vinculado(s) a la empresa proponente o a alguno de sus 
miembros para el caso de APCA. En caso de que todos los Expertos o Personal 
Clave sean de origen local, favor precisar si se omite la presentación de dicho 
formulario. 
 
Respuesta: Estimado oferente, El “Formulario Tipo” contenido en la Sección 4 
del SDP constituye un requisito aplicable para todos los Expertos o Personal Clave 
propuestos, independientemente de si se encuentran vinculados directamente a 
la empresa proponente, a alguno de sus asociados (en el caso de APCA), o si son 
de origen local o extranjero; en consecuencia, no procede omitir la presentación 
del formulario ni de la documentación de soporte correspondiente, siendo 
obligatorio completarlo y adjuntarlo en todos los casos, de conformidad con lo 
establecido en el pliego 
 
Pregunta 19: En el numeral 21.1 de la SDP, página 55, se establece lo siguiente: 
“Para acreditar la experiencia con entidades del sector privado, deberá presentar 
certificados que incluya como documento de soporte: facturas, comprobante de 
retención (en el caso que aplique); o, el documento de “Tiempo de Servicio por 
Empleador (o sus similares)” emitido por el ente gubernamental en el país 
(Ejemplo: En el Ecuador, el  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)) 
correspondiente la empresa ejecutora mientras colaboraba en el desarrollo de la 
consultoría”. Favor incluir como documentos válidos para acreditar la experiencia 
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de los profesionales, los siguientes: Contrato laboral; Certificado de experiencia 
del proponente para validar la ejecución del contrato. 
 
Respuesta: Estimado oferente, de conformidad con lo señalado en el numeral 
21.1 de la SDP (página 55), para acreditar la experiencia con entidades del sector 
privado deberán presentarse los documentos de soporte allí previstos: 
certificados acompañados de facturas, comprobantes de retención (cuando 
corresponda) o documentos de tiempo de servicio emitidos por el ente 
gubernamental competente (por ejemplo, IESS en el caso del Ecuador). En este 
sentido, no procede incorporar documentos adicionales distintos a los 
expresamente indicados en el pliego. Por tanto, los contratos laborales emitidos 
únicamente por el proponente no serán aceptados como documentos válidos 
para acreditar la experiencia de los profesionales. Se mantiene lo dispuesto en la 
SDP. El propósito de esta disposición es garantizar que la experiencia declarada 
pueda ser verificada mediante documentos emitidos por terceros independientes 
y reconocidos oficialmente, asegurando la objetividad y transparencia del proceso 
de evaluación. 
  
Pregunta 20: Respecto al requisito de presentar el “Poder para el representante 
autorizado de cada integrante de la asociación”, entendemos que éste se puede 
omitir cuando la persona que suscribe los documentos es el representante legal 
de la compañía, para lo cual se debe aportar el documento de soporte respectivo 
según el país. 
 
Respuesta: Estimado oferente, con relación al término de su consulta, no es 
procedente omitir el mismo en el caso de asociaciones, ya que un representante 
autorizado del Consultor deberá firmar las cartas de presentación originales en el 
formato requerido, tanto para la Propuesta Técnica, como, si corresponde, para 
la Financiera, y deberá poner sus iniciales en todas las páginas de ambas. La 
autorización se plasmará en un poder escrito que deberá adjuntarse a la 
Propuesta Técnica. Las propuestas entregadas por una APCA deberá ir firmada 
por todos sus integrantes, de modo que sea legalmente vinculante para todos 
ellos, o por un representante autorizado que tenga un poder escrito firmado por 
el representante autorizado de cada uno de los integrantes. 
 
 
Hábiendose contestado todas las preguntas formuladas en el presente proceso, 
se solicita que una vez suscrita la presente acta, se notifiqué a todos los 
interesados y se publique la misma en la página web institucional de la Prefectura 
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del Guayas. Siendo las 13h00 se da por concluida la presente reunión, en fe de 
lo actuado se suscriben. 
  
Nota: Las firmas electrónicas de la presente acta certifican lo tratado y resuelto 
en la sesión de fecha 30 de septiembre de 2025, por lo tanto, su suscripción es 
un acto de validación administrativa. 
  

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
  

Mgtr. José Ricardo Tenelema Chenche  
Coordinador General de Infraestructura  
Presidente del Comité 
Miembro del Comité, con voz y voto. 

  
  
 

Ing. Gabriel Eduardo Gómez Rugel 

Subdirector de Planificación de Estudios y Proyectos 

Delegado del Director del área requirente 
Miembro del Comité, con voz y voto. 

  
  
  

Mgtr. Esthela Adelaida Criollo Pallazhco 
Jefe de la Unidad Ejecutora del Proyecto BM. 

Miembro del Comité, con voz y voto. 

  
 
 
 

Mgtr. Tannia Verónica Paredes Cruz 
Especialista de Adquisiciones de la UEP BM 
Secretaria ad-hoc 
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

  

Mgtr. Martín Alejandro Vergara Solís 
Especialista Legal de la UEP BM  
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 

  

 
  
  

Mgtr. Lucía Noemí Morocho Malla  
Especialista de Gestión Financiera  
Miembro del Comité, con voz y sin voto. 
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